
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Ibagué, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 2020-00358-00 

 

Como quiera que la Dirección de Investigación Criminal e Interpol seccional Ibagué 

a través del oficio S-2021-S/NSUBIN-GUCRI-29 de 28 de enero de 2021 deja a 

disposición de este despacho el vehículo inmovilizado de placas KEZ778, se, 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR la entrega a RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por intermedio de su apoderada judicial CAROLINA 

ABELLO OTALORA, o quien la entidad designe, el vehículo de las siguientes 

características y que se encuentra en custodia en el PARQUEADERO LA COOR. 

 

 
 

Para tal efecto, líbrese oficio al PARQUEADERO LA COOR para que proceda de 

conformidad. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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